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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las once horas y cuarenta minutos del día 3 de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- PRIMERO.- Desestimar la reclamación presentada por el Sr. Hernández Dafauce toda vez que el contrato de concesión de obra pública, para la construcción, conservación y la explotación de una CASA DE AGUAS en Cuenca adjudicada a TECNOLOGÍA DE ESPACIOS CONSTRUIDOS, S.L., no tiene ningún anexo que recoja para el Ayuntamiento las obligaciones que el Sr. Hernández Dafauce solicita.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Fiscalía para que estudie si existe ilícito penal a la vista de la tramitación seguida en la firma del anexo y de la importancia que sobre el patrimonio municipal tiene, y en su caso, iniciar las acciones judiciales o administrativas necesarias para la defensa del patrimonio del Ayuntamiento y de los intereses generales.

2º.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo para la promoción turística de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Sociedad Mercantil “Eulen Sociosanitarios, S.A.”, en la cantidad de 1.992 euros, a razón de 166 servicios con un precio hora de 12 euros (I.V.A. excluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Septiembre del 2.014, partida presupuestaria 01 2320 48910, documento contable 220140007025 RC.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: Ejecución del proyecto para el apoyo de inserción de personas en situación de exclusión social PLIS 2014.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Construcción de muro de contención y estabilización de talud en el Mercado de Mayoristas”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 109.573,75 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 1 de Abril del 2.014, documento contable 220140001052 RC y partida presupuestaria 01 1510 63200.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

C).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Cultural Títeres del Titiritránsito, en la cantidad de 18.000 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 30 de Septiembre del 2.014, según la siguiente distribución:


- Año 2014: 6.000 euros: documento contable RC 220140005797.


- Año 2015: 12.000 euros: compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, adoptado en fecha 26 de Septiembre del 2.014.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Prestación del Servicio de Escuela de Teatro en la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, curso 2014-2015.
D).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Promúsica de Cuenca, en la cantidad de 18.000 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 30 de Septiembre del 2.014.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Prestación del Servicio de Escuela de Acordeón en la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, curso 2014-2015.
E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, obra nº 2 POS 2012, por importe de CERO EUROS (0 €).
F).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, obra nº 2 POS 2012, por importe de CERO EUROS (0 €).

G).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Altas en La Melgosa y Calle Higuera en Tondos”, obra nº 48 POS 2012, por importe de CERO EUROS (0  €).

H).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Altas en La Melgosa y Calle Higuera en Tondos”, obra nº 48 POS 2012, por importe de CERO EUROS (0  €).
4º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 241/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en el informe técnico emitido, que se considera integrado y formando parte del acuerdo que se adopte y contenido de la licencia que se otorgue, del cual se deberá remitir copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herráiz Mariana.







PAGE  
3

[image: image1.png]